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ADJUDICA CONCURSO "IMPLEMENTACIÓN 
Y CERTIFICACIÓN DE SGE BASADOS EN 
ISO 50001"

APROBACIÓN ADJUDICACIÓN N° 03-2021

SANTIAGO, 15 DE FEBRERO DE 2021

Hoy se aprobó lo que sigue:

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N°20.402 que crea el 
Ministerio de Energía; y conforme al Convenio de Transferencia del año 2020 
celebrado con fecha 09 de marzo de 2020 entre la Subsecretaría de Energía y la 
Agencia Chilena de Eficiencia Energética.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 2 de febrero de 2021, se 
procedió por parte de la Agencia a la evaluación de las postulaciones presentadas 
por todos los interesados al CONCURSO "IMPLE MENTACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE SGE BASADOS EN ISO 50001", habiéndose presentado 
los siguientes concursantes:

• EMPRESA BENEFICIARIA: COMERCIALIZADORA NUTRECO CHILE
BALDERRAMA Y DÍAZLIMITADA; EMPRESA CONSULTORA: 

SERVICIOS ENERGÉTICOS LIMITADA

. EMPRESA BENEFICIARIA: COMUNIDAD EDIFICIO
TERRITORIAL EL BOSQUE; EMPRESA CONSULTORA: 
ASESORÍAS ASGREEN SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: TEHMCO TUBERIAS DE POLIETILENO 
CONVENCIONAL LTDA. CON REIFOX INDUSTIRAL SpA; EMPRESA 
CONSULTORA: EFIZITY INGENIERÍA SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: COEXCA S.A.; EMPRESA CONSULTORA: 
BALDERRAMA Y DÍAZ SERVICIOS ENERGÉTICOS LIMITADA
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• EMPRESA BENEFICIARIA: RENTCO S.A.; EMPRESA CONSULTORA: 
ENERMAS SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: EMBOTELLADORAS CHILENAS UNIDAS 
S.A.; EMPRESA CONSULTORA: ENERMAS SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: GLL BVK EL GOLF SpA; EMPRESA 
CONSULTORA: ASESORÍAS ASGREEN SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: KDM S.A.; EMPRESA CONSULTORA: 
SMARTCLARITY SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: CEMENTOS TRANSEX LIMITADA; 
EMPRESA CONSULTORA: EFFICIENT ENERGY SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: SOCIEDAD MINERA ROSARIO 
LIMITADA; EMPRESA CONSULTORA: EFFICIENT ENERGY SpA

2. Que, de acuerdo a la pauta de evaluación 
contenida en el concurso denominado CONCURSO "IMPLEMENTACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE SGE BASADOS EN ISO 50001,,/ la Comisión Evaluadora 
, procedió a la evaluación de las postulaciones, entregando como resultado el 
acta de evaluación que se adjunta a la presente acta.

3. Que, conforme a la evaluación realizada por 
la Comisión Evaluadora, la Agencia ha determinado ADJUDICAR a:

• EMPRESA BENEFICIARIA: COMERCIALIZADORA NUTRECO CHILE
BALDERRAMA Y DÍAZLIMITADA; EMPRESA CONSULTORA: 

SERVICIOS ENERGÉTICOS LIMITADA

• EMPRESA COMUNIDAD
TERRITORIAL EL BOSQUE; EMPRESA CONSULTORA: 
ASESORÍAS ASGREEN SpA

BENEFICIARIA: EDIFICIO

• EMPRESA BENEFICIARIA: TEHMCO TUBERIAS DE POLIETILENO 
CONVENCIONAL LTDA. CON REIFOX INDUSTIRAL SpA; EMPRESA 
CONSULTORA: EFIZITY INGENIERÍA SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: COEXCA S.A.; EMPRESA CONSULTORA: 
BALDERRAMA Y DÍAZ SERVICIOS ENERGÉTICOS LIMITADA



Agenda de 
Sostenibilidad 
Energética

• EMPRESA BENEFICIARIA: RENTCO S.A.; EMPRESA CONSULTORA: 
ENERMAS SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: EMBOTELLADORAS CHILENAS UNIDAS 
S.A.; EMPRESA CONSULTORA: ENERMAS SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: GLL BVK EL GOLF SpA; EMPRESA 
CONSULTORA: ASESORÍAS ASGREEN SpA

• EMPRESA BENEFICIARIA: KDM S.A.; EMPRESA CONSULTORA: 
SMARTCLARITY SpA

APRUEBO:

1. ADJUDÍCASE a los concursantes
señalados precedentemente

Notifíquese a los concursantes lo resuelto 
en la presente, mediante la Plataforma de la Agencia www.aqenciase.org

2.

Procédase a la redacción del instrumento 
respectivo por parte de la Agencia Chilena de Eficiencia Energética.

3.
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